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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5361/2023. 
 
Sujeto Obligado: Sistema de Transporte Colectivo. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de septiembre de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Sistema de Transporte Colectivo 

El Particular solicitó el argumento jurídico para las liquidaciones 

del personal que se está jubilando de confianza y base, 5 

ejemplos de liquidaciones, por jubilación, con los 5 puestos más 

altos de los trabajadores de confianza y 5 ejemplos de 

liquidaciones, por jubilación, con los 5 puestos más altos de los 

trabajadores de base. 

El Particular se inconformó por la entrega de información 

incompleta.  

MODIFICAR la respuesta del Sistema de Transporte Colectivo. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Modificar, Modificar, Jubilación, Liquidaciones, 

Base, Confianza.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5361/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Sistema de Transporte Colectivo 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5361/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra del Sistema de Transporte 

Colectivo, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve modificar la respuesta del sujeto obligado a la 

solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El veinticuatro de julio dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente el 

treinta y uno de julio, a la que le correspondió el número de folio 

090173723001419, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

[…] 

Buenas tardes, dependencias (sujetos obligados) de la CDMX, les solicito lo 
siguiente  

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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- Me proporcione el argumento juridico para las liquidaciones del personal que se 
esta jubilando de confianza y base.  
- Me proporcione 5 ejemplos de liquidaciones, por jubilacion, con los 5 puestos mas 
altos de los trabajadores de confianza  
- Me proporcione 5 ejemplos de liquidaciones, por jubilacion,con los 5 puestos mas 
altos de los trabajadores de base.  
 
La informacion me sea enviada a mi correo electronico y en Electrónico a través del 
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT […][Sic]  

 
 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El veintiuno de agosto a través de la PNT, el Sujeto Obligado, 

previa ampliación de plazo, emitió respuesta mediante oficio UT/4588/23, de la 

misma fecha, signado por el Gerente Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia, en el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 
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3. Recurso. El veintitrés de agosto, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

No me ha proporcionado los ejemplos de liquidaciones por jubilación, que solicite. 
 
Nuevamente solicito ya no cinco, sino tres ejemplos de finiquito, tomando en cuenta 
todo el choro juridico que realizo en su respuesta. 
 
- de los últimos tres trabajadores de base que renunciaron por jubilación y estan en 
sus registros 
y  
- de los últimos tres trabajadores de confianza que renunciaron por jubilación y estan 
en sus registros 
 
La satisfacción de la respuesta seran  los ejemplos de finiquitos solicitados. 
[Sic] 

 
 

4. Admisión. El veintiocho de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, y 237 de la Ley de 

Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en lo dispuesto 

en los numerales, 234 fracción IV, y 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 
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el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que 

dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una 

Audiencia de Conciliación. 

 

5. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El siete de septiembre, a 

través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio UT/4887/2023, de la misma 

fecha, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, al tenor de lo 

siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 
 

6. Cierre de Instrucción. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintiuno de agosto y, el recurso fue 

interpuesto el veintitrés de ese mismo mes , esto es, el segundo día hábil del 

plazo otorgado para tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

pese a que el Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento por improcedente toda 

vez que señaló que el Particular ampliaba su solicitud, este Instituto advierte que 

el Particular se inconformó sobre sus requerimientos iniciales, por lo que no se 

observa alguna causal de improcedencia. Por este motivo, este Organismo 

Autónomo considera que debe entrarse al estudio de fondo del presente asunto. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 
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sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

modificar la respuesta brindada por el Sistema de Transporte Colectivo. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

[1] Me proporcione el argumento jurídico 
para las liquidaciones del personal que se 
está jubilando de confianza y base. 

El Sujeto obligado, a través del Gerente 
Jurídico y Responsable de la Unidad de 
Transparencia otorgó como respuesta, la 
generada para una solicitud de 
información diversa.  
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[2] Me proporcione 5 ejemplos de 
liquidaciones, por jubilación, con los 5 
puestos más altos de los trabajadores de 
confianza 

 
En dicha respuesta el sujeto obligado no 
responde a los contenidos informativos 
peticionados en el requerimiento 
informativo materia de la presente 
solicitud, dado que da contestación a los 
siguientes contenidos informativos:  
 
1) Para este año 2023, que cálculos 
realizan para el monto de liquidación 
de los trabajadores de base, que están 
terminando la relación laboral por 
jubilación.  
Respuesta: Inexistencia de la 
información en los téminos solicitados, en 
virtud de que la información que se 
considera en los cálculos realizados varia 
de un trabajador a otro, por ser 
documentos elaborados específicamente 
para una persona. No obstante, en apego 
al principio de máxima publicida se 
comenta que, para el personal de Base el 
pago de liquidación se realiza, con 
fundamento en el artículo 130 del 
Reglamento de Condiciones Generales 
de Trabajo del Sistema de Transporte 
Colectivo, vigente.  
 
2) Para este año 2023, que cálculos 
realizan para el monto de liquidación 
de los trabajadores de confianza, que 
están terminando la relación laboral 
por jubilación.  
Respuesta. Inexistencia de la información 
en los téminos solicitados, en virtud de 
que la información que se considera en los 
cálculos realizados varia de un trabajador 
a otro, por ser documentos elaborados 
específicamente para una persona. No 
obstante, para el pesonal de confianza, se 
efectúa conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de los Trabajadores en su 

[3] Me proporcione 5 ejemplos de 
liquidaciones, por jubilación, con los 5 
puestos más altos de los trabajadores de 
base. 
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Apartado A, artículos 162, fracciones I a 
IV y VI; 485 y 486. 
 
3) Le solicito 3 ejemplos, de caratulas, 
de liquidación que hayan realizado en 
el año 2022, de los trabajadores de 
base.  
4) Le solicito 3 ejemplos, de caratulas, 
de liquidación que hayan realizado en 
el año 2022, de los trabajadores de 
confianza.  

Respuestas: El particular realiza un 
requerimiento subjetivo, y de manera 
negativa, lo cual no es posible atender 
en sus términos. Los sujetos 
Obligados sólo están constreñidos a 
proporcionar con información con la 
que cuentan de forma previa a la 
solicitud de información, por lo cual no 
se ecuentran obligados a elaborar 
documentos ad hoc. 
Después de una búsqueda exhaustiva 
en los archivos del sujeto obligado, se 
concluye que no obra documento 
alguno que se denomine “carátulas de 
liquidación”. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por que no le 

fue proporcionada respuesta en relació a 

los contenidos informativos [2] y [3], 

consistentes, en los ejemplos de 

liquidaciones, por jubilación, referentes a 

El sujeto obligado requirió el recurso de 

revisión fuera sobreseído por considerar 

que los ejemplos de liquidaciones, por 

jubilación, referentes a los puestos más 

altos de los trabajadores de base y de 
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los 3 puestos más altos de los 

trabajadores de base y de confinaza.  

confinaza, resultaba ser improcedentes 

por novedosos, toda vez, según el sujeto 

obligado el peticionario había solicitado lo 

requerido en la diversa solicitud, esto es, 

los ejemplos de las carátulas de 

liquidación que se realizaron en 2022, 

para trabajadores de confinza y base. 

 

 

De lo anteriormente descrito es posible advertir que el particular sólo se 

inconformó, por la respuesta otorgada por el sujeto obligado a los requerimientos 

[2] y [3], consistentes, en los ejemplos de liquidaciones, por jubilación, referentes 

a los 3 puestos más altos de los trabajadores de base y de confinaza. 

 

Por lo antes dicho, se toman como actos consentidos, la respuesta recaída en 

los contenidos de información consistentes en el requerimiento [1] Me 

proporcione el argumento jurídico para las liquidaciones del personal que se está 

jubilando de confianza y base. 

 

Resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de 

rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”2, del que se desprende que 

cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en 

la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, así como el 

criterio 01/20 emitido por el Pleno de Instituto Nacional de Transparencia y 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de rubro “Actos 

consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis”, del que se concluye 

en los casos en los que los recurrentes no expresen inconformidad alguna con 

 
2 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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ciertas partes de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, deben éstas 

considerarse consentidas tácitamente y, por tanto, no formará parte del estudio 

de fondo de los recursos de revisión. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: entrega de información incompleta. 

 

El Particular solicitó: 

 

[2] Me proporcione 5 ejemplos de liquidaciones, por jubilación, con los 5 puestos 

más altos de los trabajadores de confianza 

[3] Me proporcione 5 ejemplos de liquidaciones, por jubilación, con los 5 puestos 

más altos de los trabajadores de base. 

 

El Sujeto obligado, a través del Gerente Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia otorgó como respuesta a la solicitud de información materia del 

presente recurso, la que generó para una solicitud de información diversa, esto 

es, la de numero de folio 090173723001419. En dicha respuesta el sujeto 

obligado no responde a los contenidos informativos peticionados en el 

requerimiento informativo materia de la presente solicitud, dado que da 
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contestación en los terminos siguientes, a contenidos informativos diversos a los 

señalados en la solicutd de mérito:  

 

1) Para este año 2023, que cálculos realizan para el monto de liquidación de 

los trabajadores de base, que están terminando la relación laboral por 

jubilación.  

Respuesta: Inexistencia de la información en los téminos solicitados, en virtud 

de que la información que se considera en los cálculos realizados varia de un 

trabajador a otro, por ser documentos elaborados específicamente para una 

persona. No obstante, en apego al principio de máxima publicida se comenta que, 

para el personal de Base el pago de liquidación se realiza, con fundamento en el 

artículo 130 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo del Sistema 

de Transporte Colectivo, vigente.  

 

2) Para este año 2023, que cálculos realizan para el monto de liquidación de 

los trabajadores de confianza, que están terminando la relación laboral por 

jubilación.  

Respuesta. Inexistencia de la información en los téminos solicitados, en virtud 

de que la información que se considera en los cálculos realizados varia de un 

trabajador a otro, por ser documentos elaborados específicamente para una 

persona. No obstante, para el pesonal de confianza, se efectúa conforme a lo 

previsto en la Ley Federal de los Trabajadores en su Apartado A, artículos 162, 

fracciones I a IV y VI; 485 y 486. 

 

3) Le solicito 3 ejemplos, de caratulas, de liquidación que hayan realizado 

en el año 2022, de los trabajadores de base y 4) Le solicito 3 ejemplos, de 
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caratulas, de liquidación que hayan realizado en el año 2022, de los 

trabajadores de confianza.  

Respuestas: El particular realiza un requerimiento subjetivo, y de manera 

negativa, lo cual no es posible atender en sus términos. Los sujetos Obligados 

sólo están constreñidos a proporcionar con información con la que cuentan de 

forma previa a la solicitud de información, por lo cual no se ecuentran obligados 

a elaborar documentos ad hoc. 

 

Después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del sujeto obligado, se 

concluye que no obra documento alguno que se denomine “carátulas de 

liquidación”. 

 

Con motivo de lo anterior, el particular se inconformó, porque el sujeto obligado 

no le había propocionado la información peticionada en los los contenidos 

informativos [2] y [3], en consistentes, en los ejemplos de liquidaciones, por 

jubilación, referentes a los 3 puestos más altos de los trabajadores de base y de 

confinaza. 

 

En este tenor, resulta necesario precisar el procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, el cual 

se encuentra establecido en los artículos 192, 195, 203, 208, 211 y 231 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en los siguientes términos:  

 

Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 

por los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, 

sencillez, prontitud, expedites y libertad de información. 
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Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro 

de los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que 

el sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 

Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, 

especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua indígena, 

o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, cuando no 

sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 

insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos.  

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la 

información requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la 

presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por 

escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 

a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no cumpla 

con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 

requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna 

solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 

solicitante para que subsane su solicitud.  

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 

solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 

la prevención. 

 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 

Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 

obligado a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 
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De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  

 

1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las unidades administrativas que sean 

competentes, además de las que cuenten con la información o deban tenerla, 

conforme a sus facultades, competencias y funciones, el cual tiene como 

objeto que se realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información 

requerida. 

 

2. Los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, funciones y competencias, en el formato que la 

parte solicitante manifieste, dentro de los formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia, serán el vínculo entre el sujeto obligado y la 

parte solicitante, por lo que tienen que llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

4. El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 

expedites y libertad de información. 

 

5. Cuando una solicitud no fuese clara en cuanto a la información requerida, el 

sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía 

electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir 



 

INFOCDMX/RR.IP.5361/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

25 
 

del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información 

 

De lo anteriormente dicho, es posible concluir que resulta fundado el agravio del 

particular, en razón de que el sujeto obligado omitió referirse a los contenidos 

informativos [2] y [3], de la solicitud materia del presente recurso, en 

consistentes, en los ejemplos de liquidaciones, por jubilación, referentes a los 3 

puestos más altos de los trabajadores de base y de confinaza, ya que en su 

respuesta otorgó información diferente a la pecionada, ya que pretendió dar 

contestación a la solicitud materia del presente recurso de revisión, con la que 

otorgó a un pedimento informativo diverso, con lo cual es posible deducir que el 

sujeto obligado no realizó el procedimeinto de busqueda de la información 

peticionada en los contenidos informativos [2] y [3], de la solicitud materia del 

presente recurso. 

 

En este sentido, es conveniente allegarnos al Estatuto Orgánico del Sistema de 

Transporte Colectivo a fin de determinar qué áreas pudieran detentar la 

información a la que pretendía acceder el Particular. 

 

“… 

Artículo 41. La Dirección de Administración de Capital Humano tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones: 

… 

V. Planear, organizar, dirigir y coordinar el proceso de elaboración de la 

nómina del personal del Organismo, vigilando que las percepciones, el cálculo 

de impuestos y demás deducciones contractuales, se realicen conforme a la 

normativa vigente; 

VI. Determinar e implementar las directrices y lineamientos para la integración y 

permanente actualización del tabulador de sueldos del Organismo y gestionar su 

registro y validación ante la autoridad competente; 
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VII. Vigilar el cumplimiento y observancia de las normas y lineamientos que en 

materia de política salarial emitan las dependencias competentes; 

… 

IX. Definir y establecer conforme a la normativa aplicable en la materia, las 

directrices, políticas y procedimientos para la apertura, integración, resguardo 

y actualización de los expedientes que contienen los datos personales e 

información del capital humano del STC; 

… 

Artículo 48. La Gerencia Jurídica tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Sistema de Transporte Colectivo, en toda clase de juicios, 

incluyendo los asuntos contenciosos administrativos, laborales, civiles, mercantiles, 

agrarios o de cualquier otra naturaleza, en todas y cada una de sus etapas, 

incluyendo sin limitar la promoción de todas aquellas pruebas, alegatos, recursos y 

medios de impugnación que procedan para la defensa de los intereses del 

Organismo; intervenir en toda clase de actos que puedan afectar su interés jurídico; 

presentar los desistimientos que procedan; así como en los juicios de amparo: 

…” 

 

 

De la normativa antes expuesta, sirve mencionar lo siguiente: 

 

• La Dirección de Administración de Capital Humano tiene entre otras 

funciones, la de planear, organizar, dirigir y coordinar el proceso de elaboración 

de la nómina del personal del Organismo, así como definir y establecer conforme 

a la normativa aplicable en la materia, las directrices, políticas y procedimientos 

para la apertura, integración, resguardo y actualización de los expedientes que 

contienen los datos personales e información del capital humano del STC. 

• La Gerencia Jurídica tiene entre otras funciones, representar al Sistema de 

Transporte Colectivo, en toda clase de juicios, incluyendo los asuntos laborales, 

en todas y cada una de sus etapas. 

 

En síntesos, el agravio del particular deviene fundado, ya que como ha quedado 

de manifiesto el sujeto obligado incumplió con el procedimiento de atención 
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de solicitudes de información, previsto en la Ley de Transparencia, toda vez 

que el Sujeto obligado no dio el trámite correcto a la solicitud materia del presente 

recurso y no la turnó a todas sus unidades administrativas competentes, por lo 

que no agotó el procedimiento de búsqueda para dar la información solicitada al 

particular. 

 

En suma, sirve señalar que el Sujeto Obligado violó los principios de 

congruencia y exhaustividad que deben observarse en la atención a las 

solicitudes de información, los cuales se traducen en que las respuestas que 

emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado 

y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos 

de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no aconteció, en virtud 

de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar 

a la solicitud de acceso a la información que nos atiende, no proporcionando la 

información solicitada por la persona hoy recurrente. 

 

Lo anterior es así, toda vez que desde su respuesta primigenia, el Sujeto 

Obligado en su respuesta se refirió a contenidos informativos diversos a los 

peticionados, por lo que fue omiso al no pronunciarse acerca de lo peticionado 

en los puntos [2] y [3] de la solicitud de información materia del presente recurso. 

se traduce  

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 
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EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES”. 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonada de lo peticionado en los 

contenidos informativos [2] y [3], consistentes en los 3 ejemplos de 

liquidaciones por jubilación con los 3 puestos más altos, en todas las 

unidades administrativas con competencia para detentar la 

información peticionada, de las que no prodrá omitir la Dirección de 

Administración de Capital Humano y en la Gerencia Jurídica, a efecto 

de que emita nueva respuesta a la solicitud de información materia 

del presente recurso, en la cual propocione lo peticionado por el 

particular en los referidos contenidos informativos.  

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y 

recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 
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apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 

y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

conforme a los establecido en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y 258 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

inmediato anterior, al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo 

acrediten, de conformidad con lo establecido en el Considerando Quinto de la 

presente resolución. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la 

presente resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar 

su cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 
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